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VISTO:

Las presentes actuaciones, mediante la cual se designa a la Dra. Juliana Enrico como Directora del
Programa de Ambiente, Sociedades y Territorio de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución H.C.D. Nº 355/2025 se designó a la Dra. Juliana Enrico como Directora del
Programa de Ambiente, Sociedades y Territorio de esta Facultad hasta el 31 de julio de 2028;

Que por Resolución H.C.D. N° 510/2025 se dispuso que las funciones asignadas a la Doctora
Juliana Enrico sean desarrolladas ad honorem;

Que a orden #14 del presente expediente la docente solicita se deje sin efecto la Resolución H.C.D.
N°510/2025;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

(Ad Referéndum del H. Consejo Directivo)

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución del H. Consejo Directivo N° 510/2025, a
partir del 1 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese y archívese.

KS
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